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R"s. EK. (DAc) ". F t
MAT.: Aprueba Convenio de T¡ansfe¡encia de

Recursos, Fondo Regional de Iniciativa
Local. (FRIL).

PUNTA ARENAS, 17 ABR. Z00g

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
vlsTos:

1. l,os A¡tículos 100 y siguientes de la Constitución Politica de la República;
2. El D.F.L. N' 1/19.653, de 2000, del Ministerio Sec¡eta-ría General de la

P¡esidencia, que ñja eI texto refundido, coo¡dinado y sistematizado de la l,ey N"
18.575 del 05.12.86., Orgánica Consütucional de Bases Gene¡ales de la
Administración del Estado;

3. El DFL. N' 1/19.175 que flja el texto refundido coordinado, sistematizado y
actualizado de la Ley N' 19.175, Orgá¡rica Constitucional sobre Gobierno y
Admi¡ist¡ación Regional, pubücada en el D.O. el 08.1 1.051

4. La Resolución N" 1600 del 30.10.08., de la Contralo¡ía General de la República
que flia normas sobre exención del t¡ámite de toma de razón;

5. La Ley N" 20.314 de lecha 12.12 08., Ley de P¡esupuesto del Secto¡ Público
2009;

6. El acuerdo del Conselo Regional, tomado en Ia Sesión Extraordina¡ia No 30 de
fecha 20.03.09. que sancionó favorablemente la Cartera de Proyectos Fondo
Regional de Iniciaüva Local;

7- La Res. Ex (G.R.) N' 26 de fecha O7.O4.09., de este Gobierno Regional, se
identilica la asignación presupuesta¡ia de la iniciativa;

8. tos a¡tecedentes tenidos a la vista:

CONSIDERANDO:

1. Que, la Il. Municipalidad de Natales, p¡esentó pa¡a la evaluación del Gobierno
Regional, el p¡oyecto denominado "Construcción Cierre Perimetral Maestranza
Municipal de Natales". Código BIP N' 30088315, el cual se encuentra técnica y
económicaÍrente recomendado, lo que consta en la Ficha de Evaluación 2008;

2. Que, por Resolución citada en el Visto N'7 de la presente resolución, consta la
identificación presupuestaria del proyecto, 1o que hace factible su ejecución;

3. Que, la Il. Municipalidad de Natales, es una entidad competente pa¡a hacerse
cargo de la ejecución c:1c1 p¡oyecto aiteriormente individualizado;

4- Que, de acue¡do a la legislaciór-r vigente el Servicio de Gobierno Regional de
Magallanes y Antártica Chilena, conforme a los ¡equisitos para encomendar la
ejecución del proyecto en comento, co¡Tespondiente a fondos FRIL, debe ser po¡
medio de un Convenio de Tra¡sfe¡encia de Recu¡sos.

RESI'ELVO:

l. APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de Recursos, Fondo de Iniciativa
Local, de fecha 13.0,1.2009, suscrito entre este Gobie¡no Regional y la Il.
Municipalidad de Natales, para 1a eiecución del siguiente proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

30088315 Construcción Cicrre Pe¡imet¡al Maeskanza Municipal de
Natales
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2. El Convenio que po¡ el p¡cse fl ,-rc,.o se aprueba forma parte integrante de la
presente resolución, cuyo ter:r '.c t¡a¡sfie¡e a continuación:

Eú Punta Arenas, a 13 días d,.i res de Abril de 2009, ent¡e el Servicio Gobierno
Regional de Magalla¡es J, Antártica Chilena, RUT. N" 72.229.A00*4,
representado por el Sr. Intc.rlcnte Regional, don MARIO MATURANA JAMAN,
RUT N" 5.364.467 8 ambos ¡L miciliados en calle Plaza Muñoz car¡ero No 1028,
2o piso, en la ciudad de Purlt r Arenas, en adelante "el Gobiemo Regional,,, por
una paite y po¡ la ot¡a la Ilu sL r c lvlr-üricipalidad de Nata_les, RUT, N" 69.250.1OO-
4, ¡epresentada por su Alc.Lcic, cLon Femando Paredes Manúlla, RUT. N"
8.830.032-7, ambos domicili.:.ios en calle Eberthard N" 457, de la ciudad de
Puerto Nata-les, en adelante Li. itl n nicipalidad", ha-n acordado 1o siguiente:

PRIMERO: La L€y Nro. 20.:l I rre ,_-stablece el Presupuesto del Sector púbLico
para el año 2009, en la Parl -1 , \4inisrerio del Interior, Gobiemos Regionales,
Glosa 02, Comunes paia to.L : -rs i)rografias 02 de los Gobiernos Regionales,
en su numeral 26, a.ulortza ¡ lrrs Gobiernos Regionales pa¡a transferir recursos
a las Municipalidades lsubtirr . - 1. iiern 03, TraJ¡sferencias de Capital, Apo¡tes
a Otras Entidades Pútrlicás Asrgnación 125 FzuL) con el objeto de ejecuta¡
proyectos de inversión, con L¡, nÚclaliclad de operación que se indica en dicha
glosa,

SEGIINDO: El Gobiemo Rcgr r: rl s,: obliga a transferir a la Municipalidad,
monto máximo que se señala ¡ {:ontinuación, pa¡a la ejecución del proyecto
cual forma parte integra¡te .1. Pr I se[te Convenio:

el
el

NOMBRE :

ao:. st¡ucción
3008831i ?,J¡imetral

Cierte
Maestranza

NatalesltuniciDal de

TOTAL PTTCYE¡'TO M$

TERCDRO: El frna¡ciar:oien{ t: rrL el p¡oyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra ¿D :b.rlo a t¡avés de Res. Exenta (GR) N" 26 del
07 /O4 /2OO9, del cobierno 11 ri .L-al a.orde a la sa¡ción favorable del Consejo
Regional, aprobada en la ,- Se:jión Extrao¡dina¡ia celebrada con fecha
20/03/09. Se deja const:irr.,r. lrLe el proyecto en ¡eferencia, no requie¡e
recomendación favo¡able.lr ,].,,r:!raD, en atención a que su costo tota.l es
infe¡io¡ a M$ 50.000, según :L ,: rr rbtece en la Glosa 02 - 26.

CUARTO: Por el presente ¿:, I -1, bic¡ no Regional, asigna a la Municipalidad
las siguientes funciones esl; , s pi a la ejecución de1 proyecto señalado en
la cláusula segunda:
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a) Formular, de acue¡do a su propia reglajmentación, las Bases Administrativas
Generales, las Bases Adrninistrativas Especiales, y según coFesponda las
Especificaciones Técnicas, planos, que será¡ utilizadas como expediente
técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su
propia reglanentación, además de la calenda¡ización y etapas
correspondientes,

c) Adjudica¡ las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor ofe¡ta técnico econóñica, según criterios definidos
en proceso de ücitación, y aco¡de al p¡oyecto probado por el GORE, sin
contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o elirninación de partidas.

d) Suscribir el cont¡ato de ejecución de ob¡as.
e) Exigir y mantener caución de las disti¡tas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantia a nombre de la Municipalidad.
4 Controlar fisica y financieranente el proyecto, a objeto que éste se ejecute de

acuerdo a las caracteristicas técnicas aprobadas por el GORE.
g) Informar en fo¡ma úensual al Gobiemo Regional acerca del ava¡¡ce fisico y

f¡na¡rciero del p¡oyecto, donde se refleja¡án las modificaciones respecto al
programa de c4ja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) lncorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto del
presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la siguiente
frase "Este proyecto es fna¡ciado con recurso de1 Gobie¡-no Regional de
Magallanes y A¡tár:tica Chilena".

i) Real¿a¡ cualquier otra labor úü1, paja la coüecta ejecución del proyecto.

QITINTO: La transferencia de ¡ecursos desde el Gobiemo Regional a la
Municipalidad se efectua.rá conforme a Programa de Caja, y contra p¡esentación
de Estados de Pago, según normas y procedimientos siguientes:

Estados de Pago: Para su ca¡celación, la Municipalidad deberá solicita¡ po¡
escrito los recursos necesa¡ios, adjunta¡do copia de la siguiente documentación
: formato de Estado de Pago, plaflilla conteniendo el control de ava¡ce de
partidas, y copia de la factura, todo debidamente üsado po¡ el Directo¡ de Obras
Municipales, o profesional de la Unidad Técrica designado como Inspector
Técnico de la obra, además de la copia del Certificado de la Inspección del
Trabajo que ac¡edite que el contratista a dado cumpLimiento a las obügaciones
laborales y previsionales de sus trabajadores. Una vez ca¡celado el pago al
contratlsta, la Municipalidad deberá envia¡ al Gobierno Regiona.l copia de la
factura cancelada y dec¡eto de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obüga a solventar deñtro de un plazo de 3 días hábiles,
los Estados de Pago debidamente cu¡sados por la Unidad Técnica, contados
desde su recepción en la Divisióü de Administ¡ación y Finanzas, salvo en caso
especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados de pago que
adolezcalr de falta de información o que se encuentren formulados con errores,
y que se¡á¡ de¡rneltos a la Municipalidad quien deberá coregirlos.

Los recursos que se traspasen a los ñuflicipios, no se¡án i¡corporados en sus
presupuestos, sin perjuicio de que deberár¡ rendir cuenta de su utilización a la
Contraloría, según se establece en Glosa Nó 02, nume¡al 26, de la l-ey de
Presupuesto 2008.

SEXTO¡ Para los efectos de los p¡ocesos de ljcitación, p¡eviamente, la
Municipalidad deberá envia-r copia de las Bases Adñinistrativas Generales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y pla¡os, al Sereicio de Gobie¡no Regional,
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SEPTI¡ÁO: La obra del proyecto_ en comento, no pod¡á se¡ adjudicada por laMunicipalidad respectiva, cuando el monto de lá propuesta por el proyecto
completo, sin disminución de partidas, supe¡e el mo;to-máxirqo establecido en
nume¡al "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hace¡ entrega de las obras ejecutadas, una
vez decepcionadas, at GORE, quién podrá transferirlas a 1a entiáad enca¡gada
de su adrninist¡ación o de la prestación del sen¡icio co¡respondiente, e;los
términos que establece el art. 70 letra t de la Ley N. 19.l7S.

NO\/ENO: En cumpliniento del presente convenio, la Municipalidad se
comp¡omete a entregar oportuna¡nente al Gobierno Regional toda la información
admi¡ristrativa, firranciera y técnica que involucre a1 próyecto.

El cobiemo Regionat tendrá la facultad de \¡isitar las obras que se ejecuten en
rázón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otor¿ar la más amplia
colaboración al equipo profesional enca¡gado de la visita. Esá sOlo tendrá por
objetivo, verihcar.que los ¡ecursos transferidos a la Municipalidad se estáninvirtiendo de acuerdo al ava¡ce infor4ado y las obras lue se ejecutai
corresponden al Proyecto aprobado originaloente por el GORE.

DIÉCI¡IO: La personería del Sr. Intendente Regional de ta XII Región, deMagallanes y Antá¡tica Chilena, consta e¡¡ el Decreto N. 14f6 de fechafO/12/2OOA del Ministerio del Interio!.
La personerÍa del Sr. Alcalde de la Ilust¡e de Natales, emana del solo mi$isterio
de la ley.

DÉC_ O PRIMERO: El presente Ma¡dato debe¡á se¡ sancionado po¡ las pa¡tes
mediante Resolución Ex. y Decreto, respecüvamente.

DDCIT\IO SEGI'NDO: Este convenio se susc¡ibe en cuat¡o ejempla¡es del mismo
teno¡ y fecha, queda¡do dos de ellos en pode¡ de cada una áe lás partes.

3. IMPUTESE, el costo del presente Convenio, al Subtitulo 33, Ítem 03, Asignación

ANÓTESE Y COMI'NÍQI'ESE. (FDO.) M. MATURANA J., INTENDENTE REGIONAI-
MAGALL.{NES Y ANTARTICA CHILENA; S. SANCHES P., ASESOR JURÍDICO,
SERVICIO GOBIERNO RECIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONO

SALUDA A UD.,

r\\u ).¡I alw
trfFA/Mr+/mhp
DISTRIBI'CIOI{:
- Sr. Alcalde 11. Municipalidad de Natales
- División Administración y Fina¡zas
- Diüsión Analisis y Control de cesrión
- Dpto. Jurídico S.c.R.
- Ca¡peta proyecto

.9:

\t'"o
,ANICUCCI

SERVICIO GOBIERNO RDGIONAI



CONVENIO

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:

FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL

En Punta Arenas, a 13 dias del mes de Abril de 2009, entre el Servicio
Gobierno Regional de Magallancs y Antártica Chilena, RUT. N.
72,229.400 4, representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N' 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle
Plaza M:uñoz Gamero N" 1028, 2. piso, en la ciudad de punta Arenas, en
adelante "el Gobierno Regional", por una parte y por la otra la llustre
Municipalidad de Natales, RUT. N" 69.250.100-4, representada por su
Alcalde, don Fernando Paredes Ma¡rsilla, RUT. N" 8.830.032-7, ambos
domiciliados en calle Eberthard N..+57, de la ciudad de puerto Natales, en
adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguientej

PRIMERO: La Ley Nro. 20.314, que establece el presupuesto del Sector
Público para el año 2009, en la Pa¡tida Ministerio del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes Para todos los programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su nu¡ne¡al 26, aulorrza a los Gobiernos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33,
Ítem 03, Trarsferencias de Capital. Aportes a Otras Entidades públicas -
Asignación 125 FzuL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con
la modalidad de operación que se inclica en dicha glosa.

SBGUNDO: El Gobierno Regional sc obliga a t¡ansferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala á continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma parte integrante del presente Convenio:

TTRCERO: El linanciamiento pa¡a .-1 proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 26 del
O7/O4/2OO9, del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la,3'Sesión Ext¡aordinaria celebrada con
lecha 2O/O3/2OO9. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable cle Mideplan, en atención a que su costo
total es inferior a M$ 50.000, segirn sc establece €n la Glosa 02 26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes fun.irres especilicas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula se:runda:

SI]BT. ITEII ASIG.
CóDIGO

B.I.P NOMBRE :
SOLICIT.

2009
M$

cosTo
TOTAI

M$

33 o3 125 30088315
Const¡ucción Cie¡re
Pe¡imet¡al Maestranza
Municipal de Natales

25.520 25.320

TOTAL PROYECTO M$ 26.520



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las BasesAdministrativas Generales, las Bases Adm-ínistrativas bspeciales, y
según 

.corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que serán
utilizadas como expediente técnico para el llamado a Li"itació,r.

b) Velar por el cumplimiento del procéso de licitación del proyecto, segunsu propia reglamentación, además de la calenda¡izácién y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
a.{j¡'dicación, a la mejor oferta técnico econémica, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, h áisminución o
eliminación de panidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y ma¡tener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantía a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar fisica y fina¡cieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las características técnicas aprobadas por el
GORE.

g) lnformar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y hnanciero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de dilusián del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y ta
siguiente frase "Este proyecto es financiado con recurso dei Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena,,.

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del
proyecto.

QUINTO; l,a transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectua¡á confor-me a Programa de Caja, y contra
presentación de Estados de Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago; Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, pla¡illa conteniendo el
control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá enviar al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administ¡ación y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregi¡ estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formulados con errores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloria, según se establece en Glosa No O2, nume¡al
26, de la Ley de Presupuesto 2008.



SEXTIO: Pa¡a los efectos de los p¡ocesos de licitación, previamente, laMunicipalidad deb€rá enviar copia de las Bases Administraiivas Generales,
Especiales, Especilicaciones Técnicas y pla¡os, al Servicio de cobierno
Regional, para su conocimiento.

PETTIq9: La ob¡a del proyecto en comento, no podrá ser adjudicada porla Municipalidad respectiva, cuando el monto de la prop,lesta poi el
proyecto completo, sin disminución de partidas, supere él monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO, del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a
la entidad encargada de su administ¡ación o dé la pristación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art. 70 letra f) de la Ley
N. 19- t75.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenior la Municipalidad se
comp¡omete a entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucie al pr-oyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad ótorgar la más
amplia colaboración al equipo profesional encargado de la visita, Esta sólo
tendrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance informado y las
obras que se ejecutan corresponden al proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y AnLirtica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha
10 I 12l2OOg del Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales, emana del solo
ministerio de la ley.

DÉjc O PRIMERO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las
pa¡tes mediante Resolución Ex- y Decreto, respectivamente.

DBCIMO SBGUNDO:
mismo tenor y fecha,
partes.

Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del
quedando dos de ellos en poder de cada una de las

<--
<,:a

A.ITDO PARTDES MATI'RANA JAMAN
AI,CALDE - I¡TTEI{DTNTERDGIONAI

{":P
,AIIDáD DE NATALES MAGAII.TNES Y ANTARTICA CITILENA


